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I.- PRSENTACIÒN 

 

Partido político FUERZA POPULAR en la provincia de Junín, fiel a sus principios 

doctrinarios con la Fe en Dios, amor y servicio al prójimo, tiene la firme convicción de 

trabajar con honestidad, coraje y valentía para resolver los problemas de nuestro pueblo 

planteando soluciones viables para lograr el desarrollo integral de nuestra comunidad. 

 

Para el logro de nuestros objetivos, hemos elaborado un PLAN DE GOBIERNO 

MUNICIPAL 2019 – 2022, que se sustenta en el diagnóstico de la actual realidad 

provincial, identificando los problemas y necesidades porque fueron recogidas de la propia 

población. 

Estamos convencidos que trabajando mancomunadamente, pueblo y municipio, lograremos 

un desarrollo sostenidos y sustentable, a favor de las grandes mayorías. 

 

Las propuestas que presentamos será fielmente cumplidas administrando correctamente los 

recursos proveniente del Fondo de Compensación Municipal, los ingresos propios que, 

dicho sea de paso resultan insuficientes, pero con las gestiones antes organismos 

descentralizados del estado y los Ministerios, lograremos los presupuestos para cada una 

de nuestras obras y proyectos. 

 

Con la fe y confianza en nuestro pueblo Fuerza Popular, los invita a evaluar el presente 

PLAN DE GOBIERNO y en las próximas elecciones municipales y regionales del 7 de 

Octubre del 2018, con coraje y valentía, marcaremos FUERZA POPULAR, para la región, 

la provincia y los distritos. 



II.- DATOS INFORMATIVOS: 

 

2.1 DENOMINACION Y UBICACIÓN GEOGRAFICA 

 

• Departamento   : Junín 

• Provincia   : Junín 

 

2.2 UBICACIÓN FISICA 

 

 

2.3 FECHA DE CREACION 

 

Es oportuno recordar fechas históricas y trascendentales como la celebre 

Asamblea Publica del 24 de octubre de 1943, donde se designan a los 

miembros del benemérito Comité Central de Progreso Junín, el cual cumplió 

una ardua tarea hasta logar la promulgación de la Ley N° 1031 de 27 de 

Noviembre de 1944 siendo el Presidente de la Republica el Dr. Manuel 

Prado Ugarteche. 



 

2.4 EXTENSION 

 

2.360 km² (Kilómetros cuadrados) 

 

2.5 ALTITUD 

 

La ciudad de Junín se encuentra ubicada a 4,105 m.s.n.m.   

 

2.6 ESTRUCTURA POBLACIONAL  

 

POBLACION TOTAL  : 24,582 

POBLACION MASCULINA : 11,883 

POBLACION FEMENINA  : 12,699 

 

(FUENTE: INEI - CENSO DE 2010) 

 

2.7 POBLACION ELECTORAL 

19,510  (Fuente ONPE a ERM 2010) 

 

 

2.8 ASPECTOS POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS 

 

Límites:  

POR EL NORTE: con las provincias de Pasco y Oxapampa (departamento 

de Pasco). 

POR EL SUR: con los distritos de Paccha (provincia de Yauli) y San Pedro 

de Cajas y Huasahuasi (provincia de Tarma). 

POR EL ESTE: con el distrito de Oxapampa (provincia de Pasco); San 

Luis de Shuaro y Chanchamayo (provincia de Chanchamayo). 

POR EL OESTE: por los distritos de Marcapomacocha y Santa Bárbara de 

Carhuacayán (provincia de Yauli) y Huayllay (provincia de Pasco). 

 

La provincia de Junín está conformada por cuatro distritos: Ulcumayo, 

Cahuamayo, Ondores y Junín. 



2.8.1 DISTRITO DE ULCUMAYO. 

 

El distrito de Ulcumayo está dividido políticamente en Centros Poblados, 

caseríos y villorrios. 

Centros Poblados: 

- Centro poblado de Quilcatacta. 

- Centro poblado de Llaupi. 

- Centro poblado de Huancash. 

- Centro poblado de Tambos. 

- Centro poblado de Puyay. 

- Centro poblado de Jachahuanca. 

- Centro poblado de Piscururay. 

- Centro poblado Quipacancha. 

- Centro poblado de Yapacmarca.  

- Centro poblado de Rayacnioc. 

- Centro poblado de Chucuhuaín. 

- Centro poblado de Shogue. 

- Centro poblado de Raymondi. 

- Centro poblado de Chogoto. 

Caseríos:  

- Santa Rosa de Tarma. 

- Pampa Seca. 

- Shalacancha. 

- Apan. 

- Cañap. 

- Chacchas. 

- Chupanchaca. 

- Cucho. 

- Hualco. 

- Huanchuiro. 

- Ucuran. 

- Nueva Victoria. 

- Milpo. 

- Minón. 

- Moriucro. 

- Pampallacta. 

- Pampa seca. 

- Pancha grande. 

- Quishuar. 

- Raraucancha. 

- Rio Blanco. 

- Rucubamba. 

- Yuraj – ojsha. 

- San José. 

- Hornomachay. 

- Sa Luis de Rumichaca. 



- San Pedro de Shacpan. 

- Santa Rosa de Tarma. 

- Shalacancha. 

- Quishuar Pancha. 

- Yanac. 

- Yungul. 

 

2.8.2 DISTRITO DE CARHUAMAYO. 

 

Está ubicado en la parte norte de la provincia de Junin, esta formado por los 

siguientes barrios. 

Barrios: 

- Chaupimarca. 

- Buenos Aires. 

- Santa María. 

- Santa Rosa. 

- Chivian. 

- Quilcacancha. 

 

2.8.3 DISTRITO DE ONDORES. 

 

San Juan de Ondores está ubicado en el lado occidental del Lago 

Chinchaycocha, el distrito está ubicado en Zona Rural y Urbana. 

 

Zona Rural: 

 

- Anexo de Paccha. 

- Anexo San Blas. 

- Anexo de Palomayo. 

- Anexo de Colmish. 

- Incapirca. 

- Chacpay. 

- Diezmo. 

Zona Urbana: 

 

- Barrio Caracochán. 

- Barrio Hualamayo. 

- Barrio Ayac. 

- Barrio Huachaucete. 

- Barrio Santa Rosa. 



2.8.4 DISTRITO DE JUNÍN. 

Está formado por barrios. 

Barrios:  

- San Cristóbal. 

- Mariac. 

- Julca. 

- Centro. 

- Casa Blanca. 

- Tambo. 

-  

III. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA NTERNA Y EXTERNA 

3.1  FORTALEZAS 

- Foncomun 

- Canon y sobre canon 

- Vigencia de minas 

- Programa social del vaso de leche 

- Recursos directamente recaudados 

- Existencia del Presupuesto municipal en cada distrito. 

- Existencia de Maquinarias. 

- Existencia de planes de Desarrollo Integral Provincial y Distrital. 

- Existencia de Planes Estratégicos Provincial y distrital. 

3.2  DEBILIDADES 

- Falta de concertación Municipal con autoridades locales y distritales. 

- Falta de criterio técnico en la Gestión Municipal. 

- Limitado empleo de los documentos de gestión; ROF, MOF, TUPA, 

POI. 

- Dificultades en la capacitación de recursos tributarios. 

- Falta de programas en el gobierno local. 

3.3  AMENAZAS 

- Falta de coordinación interdistrital en el manejo de la Gestión Municipal. 

- Falta de programas de gobierno municipal. 

- Duplicidad de funciones con otras entidades gubernamentales. 

- Políticas Inadecuadas de promoción a la Agricultura. 

- Inestabilidad de los precios de los productos agrícolas. 

3.4  OPORTUNIDADES 

- Existencia de la Ley Orgánica de Municipalidades 

- Existencia de Instituciones Públicas y privadas. 

- Existencia de Gobiernos Locales. 

- Existencia de Órganos de Cooperación Internacional. 

- Demanda de Productos agroecológicos en los mercados externos. 

- Promoción de Cadenas productivas en base a los productos bandera 

como la Maca y la alpaca. 



 

IV.- IDENTIFICACIÒN DE EJES TAMÀTICOS EN QUE EL GOBIERNO 

MUNICIPAL  TIENE COMPETENCIA 

 

AMBITO LOCAL (Provincial) 

 

1.- Políticas globales (general) 

 

ESPECÌFICAS 

 

a.- Desarrollo urbano y rural 

b.- Satisfacción de las necesidades primarias 

c.- La mujer, el niño y la juventud 

d.- Recreación y deportes 

e.- Participación ciudadana 

 

2.- Políticas multisectoriales (general) 

 

ESPECÌFICAS 

a.- Integración 

b.- Relaciones internacionales 

c.- Seguridad ciudadana 

d.- Ciencia y tecnología 

 

3.- Políticas Sectoriales (general) 

 

ESPECÌFICAS 

 

Sector Agrario 

Sector energía 

Sector industria y artesanía 

Sector turismo 

Sector comercio 

Sector Transportes y Comunicaciones 

Sector Educación 

Sector Cultura 

Sector salud y Bienestar Social 

Sector Recreación y Deporte 



IV.-  FORMULACIÓN DE PROPUESTAS 

 

1.- Política general 

 

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL 

X   

 

POLÌTICA ESPECÌFICA: Desarrollo Urbano y Rural 

 

PROPUESTAS 

COSTO 

APROXI

MNADO 
(miles de 

soles) 

PLAZO DE 

EJECUCIÒN EN 

AÑOS 

PROBABLE 

FUENTE DE 

FINANCIAMIEN

TO 1 2 3 4 

• P1.-Mejoramiento de pistas y 

veredas. 195 

 

X 

 

X 

 - Canon  

-FONCODES 

- Foncomún 

 

• P2.- Gestión y apoyo a la ampliación 

de servicios de energía eléctrica 100 

  

 X 
X 

 - ONGs 

-Ministerio de 

energía y Minas 

- Canon. 

 

POLÌTICA ESPECÌFICA: Satisfacción de la Necesidades Primarias 

 

PROPUESTAS 

COSTO 

APROXI

MNADO 

(miles de 
soles) 

PLAZO DE 

EJECUCIÒN EN 

AÑOS 

PROBABLE 

FUENTE DE 

FINANCIAMIEN

TO 1 2 3 4 

• P1.- Mejorar la infraestructura y/o 

servicios básicos de educación, 

salud, y otras instituciones 

públicas. 

80 

 

 

X X X 

 

 

X 

-Foncomún 

- Gob. Regional 

Junin 

• P2.-  Mejorar el nivel nutricional de 

la población. 50 X X X X 

- Programa de 

Vaso de leche 

- PRONAA 

 

POLÌTICA ESPECÌFICA: La mujer, el niño y la juventud 

 

PROPUESTAS 

COSTO 

APROXI
MNADO 

(miles de 

soles) 

PLAZO DE 

EJECUCIÒN EN 

AÑOS 

PROBABLE 

FUENTE DE 

FINANCIAMIEN

TO 1 2 3 4 

• P1.- Mejorar la información sobre 

planificación familiar y  crear 

un programa denominado 

“Familia Saludable” 

40 

 

 

X 
X X 

 

 

X 

-Foncomún 

- Gob. Regional 

Junin 

 



POLÍTICA ESPECÍFICA: Participación Ciudadana 

 

PROPUESTAS 

COSTO 

APROXI

MNADO 

(miles de 
soles) 

PLAZO DE 

EJECUCIÒN EN 

AÑOS 

PROBABLE 

FUENTE DE 

FINANCIAMIEN

TO 1 2 3 4 

• P1.- Fomentar la participación 

ciudadana a través de eventos 

culturales, deportivos y 

sociales. 

30 X X X X 

- Fon Común 

 

 

 

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL 

 X  

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS: Integración 

 

PROPUESTAS 

COSTO 

APROXI
MNADO 

(miles de 

soles) 

PLAZO DE 

EJECUCIÒN EN 

AÑOS 

PROBABLE 

FUENTE DE 

FINANCIAMIE

NTO 1 2 3 4 

• P1.- Ampliación y 

mejoramiento de caminos 

comunales. 

20 

 
 X X 

 

 

 X 

- Foncomún 

- Gestion 

MTC 

 

  

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS: Seguridad Ciudadana 

 

PROPUESTAS 

COSTO 

APROXI

MNADO 

(miles de 

soles) 

PLAZO DE 

EJECUCIÒN EN 

AÑOS 

PROBABLE 

FUENTE DE 

FINANCIAMIE

NTO 1 2 3 4 

• P1.- Capacitación, apoyo e 

implementación a los 

distritos y zonas rurales. 

15 X X X X 

-Foncomún 

- Canon 

- Regalías 

 

 

 

GLOBAL MULTISECTORIAL SECTORIAL 

  X 

 



 POLÌTICA ESPECÌFICA: Sector Agrario 

 

PROPUESTAS 

COSTO 
APROXI

MNADO 

(miles de 

soles) 

PLAZO DE 

EJECUCIÒN EN 

AÑOS 

PROBABLE 

FUENTE DE 

FINANCIAMIE

NTO 1 2 3 4 

• P1.-Gestión y apoyo a la 

tecnificación de la 

agricultura  
30 X X X X 

-Foncomún 

- Canon 

-Minist. de 

Agricultura. 

• P2.- Apoyo a programas de 

arborización y reforestación 30 X X X X 

-Canon 

- Foncomún 

- INRENA 

 

 

POLÌTICA ESPECÌFICA: Turismo 

 

PROPUESTAS 

COSTO 

APROXI

MNADO 
(miles de 

soles) 

PLAZO DE 

EJECUCIÒN EN 

AÑOS 

PROBABLE 

FUENTE DE 

FINANCIAMIE

NTO 1 2 3 4 

 

 

• P1.- Difusión y apoyo al 

turismo 
30 X X X X 

-Foncomún 

- ONGs 

-Sector 

turismo. 

-Operadores 

turísticos. 

 

POLÌTICA ESPECÌFICA: Transportes y Comunicaciones 

 

PROPUESTAS 

COSTO 

APROXI
MNADO 

(miles de 

soles) 

PLAZO DE 

EJECUCIÒN EN 

AÑOS 

PROBABLE 

FUENTE DE 

FINANCIAMIE

NTO 1 2 3 4 

 

• P1.- Gestión y apoyo a la 

conservación y 

mantenimiento de 

carreteras. 

200 X X X X 

- Foncomún 

- Gob. 

Regional 

Junin 

- MTC 

- IVP 

 

• P2.- Gestión y apoyo a la 

construcción de trochas 

carrozables 100 X X X X 

- Foncomún 

- Gobierno 

Regional 

Junin. 

- ONGs 

- IVP 

 

 

 



POLÌTICA ESPECÌFICA: Sector Educación 

 

PROPUESTAS 

COSTO 
APROXI

MNADO 

(miles de 

soles) 

PLAZO DE 

EJECUCIÒN EN 

AÑOS 

PROBABLE 

FUENTE DE 

FINANCIAMIE

NTO 1 2 3 4 

 

 

• P1.-Apoyo y gestión a la 

capacitación de docentes 

   10 X X X X 

-Foncomún 

- Ministerio de 

Educación 

- ONGs. 

- Otros 

• P2.- Apoyo a la mejora de la 

infraestructura educativa 30 X X X X 

-FonComún 

-Minist. Educ. 

- Canon 

 

 

POLÌTICA ESPECÌFICA: Sector Salud y Bienestar Social 

 

PROPUESTAS 

COSTO 

APROXI

MNADO 
(miles de 

soles) 

PLAZO DE 

EJECUCIÒN EN 

AÑOS 

PROBABLE 

FUENTE DE 

FINANCIAMIE

NTO 1 2 3 4 

• P1.- Apoyo a la mejora de 

infraestructura de salud y 

equipamiento 
40 X X X X 

- Foncomún 

- Ministerio de 

Salud 

- Canon 

 

POLÌTICA ESPECÌFICA: Sector Recreación y Deporte 

 

PROPUESTAS 

COSTO 

APROXI
MNADO 

(miles de 

soles) 

PLAZO DE 

EJECUCIÒN EN 

AÑOS 

PROBABLE 

FUENTE DE 

FINANCIAMIE

NTO 1 2 3 4 

• P1.- Fomento y promoción 

del deporte 
   20 X X X X 

- Foncomún 

- Empresas 

privadas 

- RDR 

 

V.- PROPUESTAS DE ACCIONES Y OBRAS A REALIZAR. 

 

5.1. SECTOR EDUCACION 

 

-  Gestión ante la Universidades o institutos para el otorgamiento de becas 

de estudios universitarios a los mejores alumnos del ámbito provincial. 

 

5.2. SECTOR SALUD 

 

- Gestión y apoyo para la implementación y mejora de la infraestructura de 

salud del ámbito provincial. 

 



- Apoyo para la realización de Campañas de salud preventiva gratuita. 

 

 

5.3. SECTOR AGRICULTURA 

 

 -  Elaboración de planes de desarrollo agrario por ejes de desarrollo. 

 

- Gestión y apoyo a la realización de proyectos de microempresa   con fines 

agrarios. 

 

- Gestión y apoyo a programas de reforestación y arborización en las zonas 

altas de la provincia de Junín. 

  

 

5.4. INSTITUCIONALIDAD 

 

- Capacitación y evaluación del personal municipal para brindar adecuados 

servicios a los usuarios. 

 

- Capacitación a Alcaldes Vecinales, policías Municipales y organizaciones 

de clubes de madres para un adecuado cumplimiento de sus funciones. 

 

  

5.5. GOBERNABILIDAD 

 

- Establecer lazos de coordinación y apoyo inter institucional con las 

diversas instituciones públicas y privadas la Provincia de Junín, para el 

análisis y búsqueda de solución de los problemas. 

 

- Establecer las acciones de rendición de cuentas y audiencias públicas de 

acuerdo a Ley. 

 

- Descentralización de recursos y administración municipal. 

 

- Dar cobertura y participación a los diversos sectores sociales para la 

elaboración y formulación de los Planes Concertados y Presupuestos 

Participativos. 

 

- Dar amplia participación a los regidores de la Municipalidad Provincial de 

Junín en la formulación, elaboración, ejecución y fiscalización de 

proyectos y la administración municipal. 

 

- Establecer lazos de coordinación, gestión y gobernabilidad con las diversas 

instancias de gobierno (regional y Central). 

 

 

5.6. INTEGRACION PROVINCIAL 

 

- Gestión y apoyo para la realización de la carretera de integración provincial 

en convenio con el IVP. 



 

5.7. DESCENTRALIZACION 

 

- Descentralización de recursos y funciones municipales pertinentes a las 

instancias respectivas del nivel local y provincial de acuerdo a Ley. 

 

- Asignación de los presupuestos necesarios a las Municipalidades 

Distritales y Centros Poblados de acuerdo a Ley. 

 

- Realización de reuniones descentralizadas con los concejos distritales para 

la formulación y ejecución de proyectos conjuntos de impacto provincial. 

 

  

5.7. OBRAS DE PROYECCION SOCIAL 

 

Apoyo al deporte y recreación con la construcción de complejo deportivo en 

el Barrio San Cristóbal de la ciudad de Junín. 

 

Reformulación del proyecto para la construcción de un coliseo 

multifuncional en el Barrio San Cristóbal de la ciudad de Junín. 

 

  

5.8. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

 

- Gestión y apoyo para la conservación, afirmado y posterior asfaltado de la 

carreteras a nuestros centros poblados, así como el mantenimiento de las 

vías que unen los distritos de Ulcumayo, Centros poblados y Caserios. 

 

- Formulación del proyecto para la ejecución de un Terminal terrestre en la 

ciudad de Junín. 

 

- Gestión y apoyo para la culminación de la trocha Carrozable a los Caseríos. 

 

5.9. OTROS 

 

 - Formulación del catastro Urbano – Rural de la ciudad de Junín. 

 

- Reformulación del proyecto para la construcción de un parque recreativo 

para niños en la ciudad de Junín 

 

- Formulación del proyecto para la mejora de la infraestructura de la 

municipalidad de Junín. 

 

- Realización de un plan de construcción de pistas y veredas de la ciudad 

de Junín 

 

- Culminación del centro de acopio de la ciudad de Junín 

 

- Mejoramiento y ampliación de la infraestructura del centro de abastos de 

papa. 



 

 

-  Gestión para la adquisición y renovación de la maquinaria pesada con 

que cuenta la Municipalidad. 

 

- Formulación de la construcción del centro cívico en Junín. 

 

- Preservar el ornato público llegando a ser una ciudad ecológica. 

 

- Preservar y conservar la cultura y las costumbres del pueblo y su 

identidad. 

 

- Prevención ante posibles desastres naturales. 

 

 

Pablo Nene Cóndor Morales 

 

 


